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PHESIDENCIA DEL GOBIERNO
6665 C?RDEN de 28 de febrero de 1984 por la que se modi

"-ca y amplta la de 27 de diciembre de 1983. sobre
provis'ón de plazas en IOB Ssrvicio8 Csntrales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Excmo. e lImos. Sres.: Publicada. en el -Boletln Oficial del
E~ta~o. número 25. del 30 de enero de los corrientes. la oferta
publ~c~ de empleo para la provisión de plazaa vacantes en los
SerVICIOS Centrales de la Comuaidad Autónoma de la Región
de Murcia. esta Comunidad ha solicttado que se mudlfique y
amplíe la..Orden de fecha 27 de diciembre de 1003.

En suvlrtud. .
Este Ministerio de la Ptesidencia, a propuesta de la Comuni

dad Autónoffia. de la Región de Murcia. tiene a bien ordtmar:

Primero.-En relación con el anexo 1 de la citada Orden,
'l respecto a la Consejeria de Relaciones Autonómicas. única.·
mente debe figurar como puesto de trabaJo un Jefe de Servicio.
de indice de proporcionalidad. lO, nivel 26, dedicación exclusi
va. y como mérito preferente -oertenecer al Cuerpo Técnico d8
Administración CIvil del Estaáo. El resto de las plazas consig
nadas en esta Consejerfa deben. fIgurar en la Consejarla de Poli
tioa e Infraestructura Territorial.

Dentro de este mismo anexo I debe ser, incluida 1& Conseje
ría de Agricultura, Ganaderia y Pesca. con UD puesto de Jefe
de Sección, de nivel at. indlce de proporcionalidad 10. y I8rá
mérito preferente pertenecer al Cuerpo Técnico de Administra- •
dOn Civil y experiencia en el Ministerio de AgI1cultura o sus
Organismos Autónomos.

Segundo.-En relación con 81 anexo II deben incluirse loe
siguientes puestos de trabaJol

Puesto ba..!IeI Número Nivel l. P. Requisito indl!pensable Mérito preferente>
.

Conse;ería de Cultura
y Educación -

Puericultura '" ... ... ... '" ... 1 8-7 H Experiencia. en Guarderla••
Delineante

~añ'te~i~¡~ntO:
1 7 6

Encargado de 1 7'" ... Experiencia en la materi•••• ,..
Conse;eria de Agricultura.

Ganoderia y Pesca

Jefe de Negociado ......... ... 1 17 10 Ingeniero Agrónomo ... Del· Cuerpo de Ingenieros AgrO·... '" nomos dol IRYDA.

.Terc&ro.-Las Jefaturas de Servicio de nivel 26 habran de
ser desempeñadul¡ en régimen de dedicación exclusiva por lo
q"!l~ los concursantes que aspiren a ellas deberán estar'en con
d.lclones de desarrollar dicho régimen con sujeción a la legisla
ción vigente en la materia.

Cua~.-Regirán para la provisión de estas plazas las bases
ya publlcada~ e.o ei _Boletín Oficial del Estado. número 25, de
30 de enero ultImo, referente a esta oferta pública de empieo.

Quinto.-EI piazo de presentación de lnstancias queda am
pliado. para todas las plazas publicadas. tanto a las que se
refiere la Orden de 23 de' diciembre de 1963 como a las qUe se
lDcluyen en la presente. en diez días hábiles a partir de la
fecha de su publicación. .

1.0 qUe digo a V. E. y VV. 11. para su conocimiento y efectos.'
Madrid. 28 de febrero de 1004.. .

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

~x('mo. Sr..Presidente de la ·Comunidad Autónoma de ia Región
d~ MurCIa, bmus. Sres. Subsecretarios de los MinísterlOs Ci
nles y Directur general de la Función Pública.

MINISTERIO DE DEFENSA

6666 ORDEN 3Bl/90009/l984. d. 5 d. marzo, por la que
se anuncia concurso para el iTigreso en lo. Institu
to. Politécnico. nÚmsro. 1 y 2 del Ejército.

En conc.ordancia con la Ley 1411970. de 4: de agosto. Gene
ral de Educación y de las disposiciones sobre funcionamIento
de los Institutos Polltécniooe del "Ejército. procede anunciar
plazas a cubrIr en i08 mismos para alumnos que realicen estu·
dios de Formación Profesional.

.En su virtud. di~pongo:

Arttculo 1.0 Se convoca para. cubrir 660 plazas de alumnos
en los Institutos Politécnicos. del Ejército para cursar estudios
de Formación Profesional. con 108 derechos y obligaciones con
secuentes que figuran en 18.1 instrucciones que se acompañan.

Art. 2.° El detalle de las plazas es el aiguient&.

al Instituto PolitéCnico número 1 del Ejército. General Fran·
ca, 17 (Carabanchel Alto-Madrid-25l. 340 plazas, que se dlsl.r1·
buirán a su vez en:

Rama Automoción oo oo. ••• ••• 170
Rama del Metal .. ~.. 100
Rama Artes Gráficas oo. ••• oo. ". ••• ••• 30
Rama Hostelena y Turismo .oo ... ... ... oo. ••• 40

b) Instituto Politécnico número a- del Ejército. Calatayud (Za-
ragoza). 320 plazas. que se distribuirán a su vez; en:

Rama Electrónica ... •.. ... o.. ..• '.. ... 140
Rama Administrativa y Comercial .•• 80
Rama Química ... ... .•• .•. .•. ..• '" •.• ..• ••• 35
Rama Construcción y Obru '.. ..• ••• o.. 25
Rama de Delineación ••• ... ••• ..• .•• 20
Rama Piel ~ ••. •••. .•. .•• ••• .•• ~

Art. 3.- Ei programa y las instrucciones por l&e que se regirá.
el concurso son las que se aprueba.o. en esta misma Orden 1 se .
publican como anexo a la misma.

Art. 4.° El calendario para la realización del concurso el el
siguiente: .

Admisión de instancias: Hasta el 30 ele abril de 1984:.
Comienozo de las- pruabas: A partir de 1&8 ocho horas del 30 de

1unio de 1984.
Incorporación a los Institutos: Antes de las diez horas del

10 de septiem~re de 1984.

Madrtd,5 de marzo de 1984.

SERRA SERRA

Instrucdones por 188 que ha de regirse la convocatoria t2l10
de ingreso en los Institutos PoUtécnJcos del Elérclto

1. DISPOSICIONES GBN't:RALES

El Ingreso en los Institutos Politécnicos del E1ército UPE)
será, por concurso entre loa aspirantes que rel1nan las oondi·
ciones siguientes:

Ser varón. español de origen o naturalizacióD.
Haber nacido en los años 1968 ó 1970.
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Tener autorización de quien elerce Bobre él la patria postes
tad o tutela

Cumplir las condiciones especificas de la 'convocatoria.
Hallarse en pm,es16n del Certificado de Escolaridad o cual

Quier otro equivalente superior antes del lO de eeptiembre
de 1984.

2. DE LA CONCURRENCIA DE ASPIRANTES

2.1 Documentación.

2.1.11os aspirantes promoverán tnstarcla al Director del
¡PE en el que quieran obtener plaza en primera preferencia y
la remitirán por correo certificado, solicitando su admisión al
concurso con arreglo al modelo que se inserta al final de las
presentes instrucciones y las formalidadea; que a continuación
se indican.

Las instancias serán acompa.tl.ad.8s de:

Cuatro fotograflas del Interesado, de fecha reciente, de tipo
DNI (4 X 3 centlmetros) hecha de frente y descubierto, consig
nando al respaldo de las "mismas el nombre 'l los dos apellidos.

Fotocopia de la hoja del libro de fam11la en donde figure el
interesado.

Consentimiento, por quien tenga capacidad para otorgarlo,
según el Código Civil, para tomar parte en la convocatoria.

Fotocopia del título de ·familia numerosa para aquellos que
• lo posean.

Tres sobres tamaño normalizado, ftaru:¡ueados oon la direc"
ción clara y completa. de donde haya que comunicársele la
admisión al examen, lugar y fecha de realización y el resultado
del mismo. . ,

Fotocopia del resguardo del giro, indicado en el apartado 2.2
en el que figure como impositor el nombre y apellidos del as
pirante.

Los huérfanos del personal incluido en el apartado 3.4 acom
pat'l.arán también certificado de defunción del padre, asl como
documento acreditativo de la condición del mismo.

Certificado de desempleo, en su caso, del padre o tutor, expe·
dido en la Oficina de Empleo.

El plazo de admisión de instancias terminará el dfa 30 de
abril de 1984.

2.1.2 Los que como consecuencia del resultado de las pruebaa
de examen sean condicionalmente admitidos enviarán al IPE
.respectivo, haciendo constar en el sobre ,.Documentación de
aspirante admitido_ los siguientes documentos:

Certificado extracto del acta de nacimiento del interesado.

Certificado de escol!trtdad o cualquier otro equivalente o su·
perior.

Certificado médico en que se acredite no padecer:
Enfermedad. infecto-contagiosa.

, Lesión urgánica ni defecto fístco o psfauico que le impida
llevar con normalidad el régimen de internado.

Enuresis nocturna.
Diabetes.
Miopía o hipermetropía en un grado equivlente a 2,5 dioptrías

en cualquier ojo. .
Astigmatismo en un grado equivalente a 2 dioptrfas en cual-

quier ofo. _'

Aportan1, Junto oon el certtncado médico, un análisis de
sangre en el que se especificará: .

Fórmula recuento de ambas series.
Velocidad de sedimentación, urea, glucosa y transaminasas.
Grupo sangufneo y factor RH.
y anAllsls de orina con anormales y sedimentos.

El certificado médico. el análisis de sangre "1 el de orina,
deberé.n tener fecha de expedición posterior al 15 de lulio de 1984.

La. citada documentación deberá tener entrada antes del dfa
1 de septiembre.

2,2 Derecho! de examen.

Los aspirantes satisfarán en concepto de derechos de examen
la cantidad de 700 pesetas, las cuales se harán efectivas por giro
postal dirigido al !PE correspondiente al que deberán dirigir
la instancia. .

Se hará constar en la citada instancia de solicitud p~ la
admisión al concurso el número de giro postal y la fecha de
su imposición. La referida cantidad no será devuelta aun cuando
deje de concurrlrse a las pruebas de exam:en. Están exentos de
pago de derechos de examen los huérfanos del personal militar
de las Fuerzas Armadas y de los de personal civil funcionario
y no funcionarios de la Administración Militar así como los
hlfos de familia numerosa de segunda categorfa. o de honor
cuyo titulo tenga validez el día que se cielTe el plazo de presen~
tación de ínstancias. Abonarán la mitad de la cantidad sefla
lada Jos hilos de familia numerosa de primera categorfa con
titulo en análogas condiciones de validez del apartado anterior.

Estén exentos de pago de derechos de examen aquellos cuyo
padre o tutor esté en situación de para laboraL

2.3 Admistón al concurso. ~

En los Centros donde van a realizarse los exámenes se publi~
carán las 11stas provisionales de los admitidos a los mismos
que estaré.n expuestas desde el 20 de mayo al1 de Junio de 1984:

pudiendo efectuarse durante dicho plazo las reclamaciones opor
tunas.
, Por las Jefaturas de los IPE se acusaré. recibo de las instan
cias que tengan entrada en ellas y se comunicará al aspirante
su admisión a las pruebas de ingreso, set\alándose fecha, hora
y lugar en que deberAn efectuar su presentación para la rea
lización de las mismas y material escolar que deberé. llevar.

Las pruebas se lnkiA rán a partir de las ocho horas del día
30 de junto de 1984.

Los aspirantes que no hagan su presentación en el Centro o
Establecimiento Militar correspondiente. en la feeha y horas
indicadas en dicha comunicación, quedarán automáticamente
eliminados de las pruebas.

3. DE WS EXAMENES

3.1 Lugar.

Las pruebas de conocimientos y psicotécnicos se realizaran
en los lugares qUe a continuación se indican:

Madrid: Carabanchel Alto. Instituto Politécnico número 1 del
Ejército.

-Sevilla: Regimiento Mixto de Infanterfa ,.Sorta número 9-.
Algectras: Regimiento Mixto de Artillerfa número 15.
Valencia: Regimiento de Infanterta .cuadalajara número 20-.

Paterna.
Barcelona: Regimiento de Infanteria .Jaén número 25_.
Calatayud: Instituto Politécnico número 2 del Ejército.
Burgos: Regimiento de Infantería ..San Marcial número 7-.
Valladoltd: Acuartelamiento RAAAL número 26.
Trubla: Fábrica Nacional de Trubia (Oviedo).
La Coruña: HIAT...Isabel la Católica número 29~" Cuartel de

Atocha. .
Granada: Regimiento de Infanterla .córdoba número 10".
Melilla: Parque y Talleres de Automovilismo.
Palma de Mallorca: Base de Parque y Talleres Vehfculos Au

tomóviles de Baleares.
Tenerife: Regimiento de Artillerfa Mixta número 93. Cuartel

de Almevda
Las Palmas: Regimiento de Infantería ..Canarias número 150-.

La Isleta. '
Los Jefes de los Centros mencionados dispondrán ·los locales

co~venientes para la realización de los exámenes, asf como el
apoyo que pudiera serIe solicitado por el Presidente del Tribu,nal
examinador.

3.2 Pruebas de inpreso v material obieto de examen.

Los exámenes de ingreso abarcarán las pruebas siguientes:

3.2.1 Pruebas de conocimiento desarrolladas en forma de
test según los programas que a continuación se detallan:

Area de lenguaje

Expresión escrita· Redacción.

Area Boctal

Geografla astronómica: Los astros. Las estrellas. El Sol. Los
planetas, Jatélites y cometas. La Tierra. Sus movimientos. La
Luna. Sus movimientos. Eclipses. Puntos cardinales. La esfera
terrestre: Eje, polos. ecuador, paralelos y meridianos.

Geografía universat: Partes del mundo. Continentes. Océanos.
Europa: Límites y accidentes de sus costas,montes, volcanes,
TÍos y lag\)S. Naciones V ciudades más importantes. Asia: LtmJtes.
Accidentes de sus costas, montes, rios y lagos más importantes.
Naciones y ciudades más importantes. Africa: Limites. Acciden
tes de sus costas, montes, nos y lagos mAs Importantes. Nacio
nes y ciudades mas importantes. América: Limites. Accidentes
de 9US costas, montes, ,nos y lagos principales. Naciones, capl·
taJes y ciudades mis importantes. Oceania: Situación. Acciden
tes de sus costas, montes y ríos.

Geografía de Espai\a: Situación general de la Penfnsula Ibé
rica. Lfmites~ Extensión y población. Hidrograffa. Orografía. Cli
matologfa. Regiones naturales. Rasgos actuales de la geografía
económica (agricultura, Industria, comunicaciones, etc.).

Historia de Espai\a: Primeros pobladores de España. Los fe
nicios. Los griegos. Los cartagineses. Los romanos: Viriato y
Numancia. La Reconquista. Covadonga y Pelayo. Reyes de As
turtas y León. Castilla y León. El cn Campeador. Alfonso X el
Sabio. GuzmAn el Bueno. El Reino de Navarra. Los Trastamara
en Cllstilla v Aragón, Enrique II Enrique IV. Jaime I. Los Reyes
Católicos. Unidad nacional. Los grandes descubrimientos geográ
ficos. la Casa de Austria. Carlos l. Felipe II. Hep:emonfa espa
flola en el mundo. FeUoo TII. Felioe IV. Casa de Barbón. Feli
pe V. Guerra de Su<::esión. Carlos III. Fernando VII v guerra de
la Independenc.la. La Espa:na isabelina. De la revolución a la
restauración. El 98 espaflol. La Espafla contemf)orAnea.

Area de ciencias aplicado!

AritmétJca: Teoría de conjuntos. Correspondencia. Relaciones
blnarl.as de e9uiva1f:~ncia y de orde.n. La numeración, Concepto
del numero. OperaCIOnes oon númP,TOs naturales. Generalirl&des:
Suma, resta, multlpltcación, división, potenciación y radlcaci6n.
Divislb1lldad. Ntlmeros primos y compuestos. Má.ximo común
divisor y mínimo común múltiplo. Números racionales. Opera·
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ciones con ellos. Reducción de fracciones COmUD8I • decimales
o viceversa. Sistema métrico declm&1. Númeroa complejosl Re
ducciones. Operaciones con loa mismos. Razones ,. proporciones.
Magnitudes proporcionales. Regla de tres. Aplicaciones de la
ragfa de tres. Porcentajea. Interés simple. Descuento. Reparte:w
proporcionales. Regla de compatUa. Mezclas. Regla. de &llgación.
Variables estadísticas. Conceptos Renerales y representación
gráfica.

Geometría: Generalidades-, La l10ea recta. Segmentos. Pro..
porcionalidad. Angu~o. Clasificación, paralelismo v perpendicu
laridad. .simetría en el plano. Figuras planas: TriángUlo! eu&
drUAtero, etc. Area de 1ia mis:qI.a8. Circunferencia. Angu 08 de
la circunferencia. Figuras semejantes. Teorema de Thales. Seme
janza de triángulos. Relaciones métricaa en el triAngulo rectáD~
gula. E1 plano. Angulo diedro. Angulos triedros '1 poliedros. Los
cuerpos de revolución. Cilindro. cono y esfera. Areaa '1 volú
menes de los poliedros y figuras de revolución.

Fiaiea: Cinemé.tiC8:' Clases de moVimientos. Velocidad yace
leración. Estática. Fuerzas. Medición. Composición de fuerzas
y centro de gravedad. Din~mica: Relación entre fuerza y acele
ración. Gravedad. Peso de un cuerpo. Hidráultca: Prtnctpio de
Arqulmedes. Densidad y peso especifico. Energta-: Formas de
energía. Trabajo: Energla y potencia. Calorimetrla: Fuentes de
calor. Conducción del calor. Medición. Unidades. Calor especl~
fico. Temperatura y su medida. Cambios de estado. Dilatación.
Opttca: Fuentes de luz. Reflexi6n. EspeJoB y lentes. Electricidad.
Conductores y ai!'llantes: Diferencia de potencial. Intensidad y
resistencia. Ley de Ohm. Trabajo. Potencia. Efecto de Joule de
la corriente eléctrica.

Qulmica: Constitución de' la matena. Atomo y molécula. Cuer·
pos simples y cuerpos compuestos. 51mbolos químicos y fórmu~

las de los componentes más elementales. Reacciones quimicas.
3.2.2 Pruébas psicotécnicas desarrolladas en forma de test

que permitan obtflner datos sob~e inteligencia, adaptación y ap·
titud del aspirante.

3.3 Tribunales de examen.

Por la Dirección de Ense1\anza y a propuesta de los ¡PE se
constituirá con los Profesores de los mismos:

Un Tribunal Central en cada ¡PE.
Un Tribunal en cada lugar de examen de los especificados

en 3.1.1. -

El profp.sorado designado para formar parte de esto! Tribu
nales será pasaportado por las autaoridades militares con la
debida antelación, haciendQ el viaje por ferrocarril, carretera.
avión o vi&: marítima y por cuenta ~el Estac1_o.

3.. Aspirantes admitido. condictonatmetne en lo. ¡PE.
Una -vez realizada la corrección de los ejercicios se proce

derá a adj'udicar provisionalmente las plazas convocadas. te~
niando en cuenta que: .-

EllO puor lOO del total de las plazas convocadas en cada ¡PE
quedará reservado con la condición de superar las pruebas.
para. los huerfanÓ5 del personal militar de la FAS. personal
civil funcionario y no funcionario de la Administración Militar
y Cuerpos de Seguridad del Estado. .

El 90 por 100 restante, as! como las que no hubiesen sido
asignadas por no cumplir las condiciOnes de los párrafos pre~

cedentes, serán adjudicadas tan1bién con carácter condicional
por riguroso orden de calificación en las pruebas previas.

Con el fin de poder cubrir la totalidad de las plazas se
nombrarán para cada ¡PE un 20 por 100 de suplentes que pue
dan cubrir las vacantes producidas por aquellos aspirantes
admitidos que no superen el reconocimiento médico y pruebas
fisIcas posteriores o que causen baja voluntariamente.

Estas vacantes se cubrirán con el mismo criterio anterior, de
orden de calificación. ~

Los ¡PE comunicarán directamente a los" aspirantes su ad
misión condicional en el mismo y les darán a conocer las ins
trucciones complementarlas para su presentación.

Asimismo, y para paliar posibles retrasos de la carraspon-
denda, se haré. pública la relación de aspirantes admitidos
condidonlamente y suplentes para cada !PE a través de los
Centros donde se realizaron los exé.menes.

El viaje de incorporación será por cuenta del Estado siampre
que la residencia del aspirante sea diferente de la del IPE, ex
tendiéndose el pasaporte por la autoridad militar correspon
diente (Gobierno o Comandancia M1I1tar} , sirviéndole de com
probante para solicitarlo la comunicación del ¡PE en que se
le notifique su admisión condicional.

3.S Reconocimiento médico.
Se realizaré. en los respe,ctIvos IPE con arreglo al cuadro

de tnutllldades vigentes estáblecidaa en el Reglamento de la
Ley General del Servicio Militar con las variaciones que se
expresan en el anexo A.

3.0 Pruebeu ft.tea•.

Los aspirantes deberAn superar toda! y cada una de las
pruebas especificadas en el anexo B. las cuales tendrán carác
ter eliminatorio.

Los que sean declarados no aptos quedarán al1minados de
la convocatoria. slendo sustituldos. COD los mismos requisitos,
por 101 llamados como suplentes.' ,

~.7 Asignación definitiva da vacante•.

Lo. aspirantes que hayan superado' el reconocimiento médiCo
y las pruebas flsic8I recibirán unas charlaa-coloquio orienta
tivas sobre las diferentes ramas y profesiones' que puedan curBaI'
en el IPE correspondiente.

Finalizadas las mi,smas y por rlgUl"05O orden de clas1ftcaclón
se procederé. a la asignación de la. plazas de ramas/profesión.

El aspirante que no desee cursar ninguna de las ramas/pro-
fesió~ a las que por su puntuación tuviera opción causará baja.

•. PERIODO DE FORMACION

•.1 Los alumnos ingresados realizarán sus estudios en tres
aftoSo

•.2 I..os dos primerOs corresponden a 1& Formación Profesional
de primer grado. de acuerdo con la vigente Ley General de Edu~

cación, obteniendo las titulaciones oficiales establecidas en dicha
Ley, una vez acabados estas cursos con aprovechamiento.

4.3 Los alumnos cuya permanencia· en el Instituto rebase l.
fecha de 1 de abril de su segundo curso esoclar. o de perma
nencia en el Centro. quedarán comprometidos a aceptar en
todos sus términos las rondiciones que se establecen A-n las
instrucciones de esta convocatoria.

4.4 Aquellos alumnos que causen baja en el IPE con ante
rioridad a la fecha indicada en el apartado' anterior pasaré.n
a la situación mtl1tar que les corresponda de acuerdo con el
Reglamento del Servicio Militar.

4.5 Los alumnos que a partir de la fecha de compromiso
fuesen dados de baja en los !PE a petición propia, por motivos
escolares. por no superar el curso o por otras causas, quedarán
obligados a servir como soldados. cumplidos diecisiete al101 d~

edad. en las Unidades del Ejército que designe el Estado Mayor
. del Ejército por un periodo de dos años.

•.6 El tercer curso se dedicará a realizar el primer a1\o de
la Formación ProfeSional de segundo grado y al perfeccionamien
to, desarrollo y ampliación de las enseñanzas adquirida. en loa
dos anteriores, asf como al estudio de los materiales del Ejér
cito y aplicación de las enseñanzas adquiridas.

Durante los tres cursos. además de su Formación Profesional.
iniciarán la I:'ormación Premilltar que les prepare para SU pos-
terior Servicio Militar. -

Durante el periodo de formación en los ¡PE se -seguir' un.
proceso de evaluación continuada por cursos.

•.7 Los alumnos que no alcancen la evaluación de suficiente
entre los dos exámenes de junio y septiembre cuya calificación
determine la repetición del curso. según las disposiciones vigen
tes sobre Formación Profesional, causarán baja definitiva en el
Centro. ,

•.8 El número de faltas superior a 1/3 de los dlas hábiles
del curso. por enfarmedad u otra circunstancia·, justificada.
podrá motivar la repetición del curso o la baja definitiva, según
acuerde la Junta de Estudios del InsUtu.,to. - .' _.

Loa que al com-enzar su tercer afto de permanencía &0 el
¡PE tuviesen aún asignaturas o curso completo pendiente para
la obtención del titulo de Formación Profesional de primer gra~
do podrAn efectuar su recuperación simultáneamente con el
programa previsto en el Plan General de Formación PremUitar
para dicho a1\o.

4.9 El periodo de enseñanz88 se desarrollará en régimen de
Internado.

Se facilitará al alumno uniforme y ropa de l:rabajo. siendo· de
su cargo la ropa interior y útiles de aseo. _'-

Durante el periodo de formación en 108 ¡P!.los alumnos., se
regirlm por el Reglamento de los mismos. debiendo cumplir ea.
trictamente sus normas de disciplina. educación. compafterismo
y comportamiento. .

El Consejo de Disciplina determinará, en su caso, las causas
de expulsión.

•.10 Los gastos de manutención, alojamiento, vestuario, .n
seIianza, material didáctico y. en general, cuantos conceptos
o gastos sean inherentes a la ensel1anza. formación y estancia
de los alumnos en el Centro. serán atendido, por los lPE • lo!
que se les dotará de los fondos necesarios para ello, asf como
una cantidad que mensualmente se entregarf, a los alumnos
en mano, de acuerdo, todo ello. con el estudio econó¡;nico que
se efectúe, prevIo a la InicIación del curso.

15. PERIODO DE" SERVICIO MILITAR

S.1 A la finalización de SU tercer afta Meolac o de perma.
nencia en el Centro iniciarán su perlodo de Formación Militar.
siéndoles vAlidos el tiempo a partir de esta fecha para el-cum
plimiento de su compromi15o con el Ejército de tree afio,' de
duración, que se-realizará de la forma siguiente: '

A la finalizac.ión del curso escolar recibiré. la Formación Bá
sica del Soldado en régimen de campamento en la AGBS y rea
lizarán el curso de aptitud para el ascenso a Cabo qu.e eul·
minaré. con la Jura de Bandera y el ascenso al empleo de Cabo
de Mantenim1p.nto de los que hubiesen superado dicho curso
y se encuentren en posesión del titulo de Formación Profesional
de primer grado. • .

Con p\)sterioridad realizarán el curso de aptitud para el
ascenSO a Cabo primero. si~ndo promovidos a dicho empleo
los que resulten aptos al incorporarse a las Unidades de destino.

A partir del 1 de octubre pasarán a prestar .10' servIcial de
su especialidad durante el tiempo ql.18- les resta por cumplir su
Servicio Militar (de tres aft(ls) en las Unidades. Centros Y Ista-
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SUPLICA A V. S.,

(1) Certifioado de Escolaridad. CertifiC&do de Estudios Primarios.
(2) Centro O ntablec1m1ento de loe: Mfl.a1adoa ea el apartado 1.1.
(S) Padre, madre o tutor.
(4) EaviaT por 101 que ao eatAa ezeatol o ..crtblr la palabra ueato.

Sello
Huérfanos

de 15 pesetas

Póliza
d.

25 pesetas

(Poner el número del JPE, 18
gún la preferencia, debiendo
remitirse instancia al Centro
reseftado en primera prefe
rencia) (punto 2.1.U.

y que en caso de obtener plaza en el IPE solicitado en 159
gunda preferencia estaría oonforme oon la resolución adoptada.
Habiendo cursado hasta la fecha los estudios de eu ..

1.e Instituto Politécnico nÚme·
ro .

.a.e Instituto Politécnico mime-
ro ~

Se digne a admitirle en los 9xé.menes que en (2) .
se ver1ficaré.n el 30 de junio del &110 actual.

Caso de que su resolución lea favorable, haciendo. uso de la
autorización de su (3) se compromete a cumplir
en todos sus términos las condiolones que se establecen en
esta convocatoria.

Se ha remitido a ese Instituto por derechos de examen la
cantidad de (4) pesetas por giro postal número ,
de fecha ..

Prueba C: Potencia tren tnferlor. salto vertical.
DescrIpción: Situado el ejecutante de costado al lado de una

pared graduada en centímetros. en poBlclón de f1nnes, levan
tando el brazo más próximo a la pared, marcarA 1& altura a qUe
llega con el extremo de los dedos.

RealizarA. rp.ediante flexión de piernas, un salto verUcal, se
dalando la nueva altura aleanzada. La marca alcanzada en
esta prueba seré. la diferencia en centtmetros entre: la altura
conseguida con el salto y 1& tomada en primer lugar. Se permi
tiré. levantar 108 talones·., el ballesteo de piernas, siempre que
no haya desplazam1ento o 18 pierda totalmente el contacto con
el suelo de UDO o de los do. pies.'. - ;

Marca mínima a realizar: ~ centímetros.
Número de intentos: Tres (8L
Prueba O;' Potencia tren superior. Cualidad extensora de

brazos. Extcnc;iones tif'rra inclinada.
Descripción: Situado el ejecutante en tierra inclinada &de-.

lante. colocarA las manos en 1& posición mAs c6moda, mante
niendo 108 brazos perpendiculares al suelo; desde esta posición
se realizarAn todas las flex1ones~extensionesde brazos posibles
en un tiempo de dos minutos, teniendo en cuenta que se oon·
tab1l1zarA como efectuada una flexión-exten~i6n cuando 88 to
que la barbilla con el suelo y 88 vuelva a la posición de par
tida, manteniendo en todo momento los hombros espaldas y
piernas en prolongación y no tomAndose como vAlida toda ne·
xión-extensión de brazo que no sea simultAnea o en 10 que se
apoye en el suelo parte distinta a la barbilla, punta de los pies
y manos.

Se .permite durante el tiempo del ejercicio un descanso en
cualquier momento, siempre que éste se realize en posición
de tierra inclinAda adplante. La zona de .oont.::do doe la barbilla
COD el suelo Duede almohadl1l8.T8e .oon un gr..>sOl" mé.xi!TIo
de 6 OEmtim"",tro.s.

Número de flexiones a realizar: Siete (7).
Número de intentos: Uno Ul.
Para el de~arrono de las ·expres~a.s pruebas se nombrarA

un Tribunal que la~ presenciará y juzgarA.

La realización de las mismas será en el stguiente orden:

Le Salto vertical.
2." Velocidad.
s.e Potencia extensora de brazos.
-4 o Mil metros.

Modelo de Inst8nda

me;' 'de' .::::.::::::::::::::.::: '¡iei' a;,.~':: ::::::'.:' reSide~~ct~: .~~ ..~~~ .::.. .-:.-.. ~~~
provincia. de :L ~lle .
núm.ero " piso , D. 1" teléfono .

A V. S; respetuosamente expone:

Que desea tomar parte en el ooncurso para el ingreso en los
Institutos Politécnicos del Ejército. de acuerdo con la siguiente
preferencia:

bleclm1entos que por el EME se designen, como Soldados, Cabos

r. Cabos primeros de Mantenimiento CVITE;. de acuerdo COD
o dlspu8Ito en 1& Orden Circular de 7 de marzo de 1975 (..DIario

Oficial- ntamero 80). modificado por Orden Ctr.cular 285/8/79.
perclbtendo durante ese tiempo las retribuciones que por 8U
empleo y aftos de servido estén legalmeD.te establecidas.

ANEXO A

Reconocimiento mÑlico

IJ reconocimiento médico en los Institutos Politécnicos del
.. Ejército 88 11milar al cuadro médico de exclusjones que figura

como anuo al Reglamento de la Ler ~neral del Servicio Mtlt
taro pubUcado en el .Diario Oftetal_ nümero 243, de 26 de oc
mbr. de 1983, con las variaciones que a continuación se ex
presan,

Se modlftca la letra A:

1. Talla Inferior a ciento cincuenta centímetros.

Se modlftca la letra P,

L Tensión arterial comprobada con cifras superiores a 150/QQ
en el acto del reconocimiento, oon el sujeto en ayunas, tras
ll'P08O horizontal de diez minutos.

Se modifica la letra G,

1. La amputación o pérdida de un dedo o parte del mismo,
excepto la pérdida de una falange en uno cualquiera de los
dedal anular o medio de una mano.. '

1. Las lesiones de las articulaciones de los dedos de una
mano que produzcan limitaciones en los movimientos de flexión
utensión y oposIción en el caso del -pulgar.

a. Desigualdad permanente de las extremidades inferiores
auparior a dos cenUmetros.

... .Qenu valgum. o _varum. superior a quince grados. .cenu
recurvatum. O flexo IUperior a cinco grados.

a. Pie talo o equino Ul1i o bilateral.
e. Pie excavado unl o bilateral ouando el aspirante presente

deBV1aclones de las articulacinoes de los dedos o de la estruc
tura anatómica del tarso o metatarso que haga presumible la
lntolerancia al USo habitual de calzado reglamentario.

1. Ausencia o pérdida de la falange distal del dedo Fordo
-do 1m pie. .

a. Ausenc1& o pérdida de los dedos del mismo pie.

Se modlflca la lelro H,

1. 11 estrabismo en cualquier grado.
.. La ptosla palpebral unl o bUateral manifiesta.
,. La mlopfa en un ~grado equivalente a 2,8 dioptr1as en

cualquier ojo.
... La hilpermetropfa en un grado equivalente II 2,5 dioptrias

_ cualquier 010.

a. El ast1gmat1Bmo en un grado equivalente a 2 dioptrias en
oualQ'll1er ojo. . .

En los defectos combinados, la presencia en algunos de los
componentes de modelos de refracción seftalados en 3, .. Y S.

l. Cualquier defecto de la refracción uDi o bilateral, aun no
Alcanzando loe grados mencionados, no 10@T\'l tras la oorrecciÓfl
una agudeza. visual de ocho décimas en C&daojo, según la es
cala decimal.

T. Quien no presente una v1sión cromAtlca normal determi
nada con las tablas de Ishiara.

Se modifica la letra 1,

1. La hlpoacusia de un oido que no permita la audición de
la palabra normal a cuatro metros.

1. La tartamudez manifiesta..

Además 18 consideraré. como causa de exclusión un peso
tnferlor a 40 kHogramos y una capacidad vital inferior a 2500
oentfmetros cúbicos en el tercer Intento. .

La declaración de exclusión para ingreso en los Institutos
.Politécnicos no prejuzga ni supone igual exención para el Servi-
cio Militar. .. ; .

Los aspirantes nacidos en 1969 y que se presentaron en la
convocatoria de la U/g Promoción podré.n tener una taBa mí
nima de 1.'fO metros y un peso mínimo de.35 kilogramos.

ANEXO B

Pruebas fíaicas para el ingre~o en ¡os IPE

Las pruebas tisicas a superar por .los aspirantes a Ingreso
en los Institutos Pol1técnlcos del Ejército serin las que a con
tinuación se se:ftalan:

Prueba A: Velocidad, 50 m~tros.
Descripción: Carrera de 50 metr.os en pista con salida. en pie.
TIempo mAximo a realizar: 8" 7 décimas.
Número de Intentos: Uno (U.
Prueba B: Resistencia muscular. 1 060 mett"09.
Descr1pc1ón: Carrera de 1.000 metros con salida en pie.
Tiempo mé.xlmo a reali%ar: 5 mlnut.os.
N"6mero de intentos: Uno (l).
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El aspirante es hijo o huérfano del personal dependiente -del
Ministerio de Defensa o de loa Cuerpos de Seguridad del Estado.

(6)

.................................... a de de 1984.
(Firma del Interesado)

SR. CORONEL DIRECI'OR DEL INSTITUTO POUTECNICO
NUMERO ......... DEL EJERCITO.
15l Táchese lo qu.e DO correaponda, caso afirmativo acompaJ\ar <leni-

ficado que lo acredite. "

Autorización paterna. materna o tutelar

.................... o natural de o •••••••••••••••••••••••••••

provincia de , de .......•. &dos de edad., de pro-
fesión ........................• oon domicilio en : ,
provincia de .. ,.....................• calle de ó: , ~

número •.........

DECLARA.

Por el presente documento que siendo (n , : .
de .: lo autoriza a tomat'
parte en la. convocatoria de ingreso en 109 Institutos POlitécniCOI
del Ejército. publicada. en el ..Boletín Oficial del Estado- n1\-
mero , de de de 1984, y caso de
reunir las condiciones exigidas ·para su ingreso, queda también
autorizado para comprometerse a cumplir, en todos SUB térmi·
nos, las condiciones que se establecen en esta convocatoriA.

...... de de 1984.
El..... . " .

(Reconocimiento de nrmaJ

(1) Padre. maMe o tutor.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CiENCIA

6667 ORDEN de 11 de febrero de 1984 por la que .e
declara desierto el concurso-oposición para la pro-
'Vilión de te plaza de Profesor agregado de ..Len
gua y Ltteratura francesas. (2.-) de la Facultad de
Filologta de la Universidad de Sevtlla.

Ilmo. Sr.: Celebrado el ooncurso-oposíci6n, en turno libre.
a la plaza de Profesor agregado de ..Lengua y Literatura fran.
cesas:. (2.a). de la Facultad de Filología de la Universidad de
Sevilla., anunciado por Orden ministerial de 30 de mano de 1982
hBo1etin OficiB.1 del Estado- de 22 de abril).

Rete Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por el Tribunal. ha resuclto declarar delserto dicho concu~
op~lcf6n.

Lo digo a V. l. pan¡ su conocimIento '1 efectos.
Madrid, 17 de febrnro de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Directur genl'ral de Ense:ftanza Universitaria, Fmiho
Lamo de Espinosa.

TImo Sr Director gpneral de Bnseñanza Universitari&.

ORDEN da 2.1 de 'abrero de 1984, por lo que .e
deciara desierto el concurso-oposición para la pnr
visión de una plaza cW ..TecnologtaB Qutmtca. e.
peciaLes (Laboratorio). (Escuela Tllicnica Superior
de Ingenieros Industriales). del Cuerpo de Profeso
re. Adjuntos de UnivuBídad. hoy Profe8ore, titu
lar.s.

11m? .Sr.: .Terminado el concurS()~oposici6nconvocado por Qr.
denmU'lsterl&¡ Je 5 de febrero de 1982 '"'Boletín Ofioial del Es-
t.ado- de 5 de marzo), para la provisión de una plaza del Cuerpo
..le Profesores Adjuntos de Universidad, diSCiplina de ..Tecnolo
gtas QufmIcas espt)Ciales. (Laboratorio) (Escuela Técnica Su
periOl de IrJgenier08 Industriales), y elevado el expediente al
~p8rtan:aentu pare su aprobación sfn qUe figure propuesto niD
gun. opObltor po¡: ~o haberse pre~ntado a examen ninguno de 101
asp.rantes admitidos. en su día, al citado ooncurso-oposic16n
según se hace constar en las acta¡ correspondiente.. •

f,~te Ministerw ha. dispuestO aprobar el· expediente· de ref..
renCla y declarar desierto el concurso-oposicj6n convocado por
Orden ministerial de-5 de febrero de 1962,para la. provtsiÓD de

una. plaza de ..Tecnolog:taa Quimicas espec1alu (Laboratorio).
(Escuela Técnioa Superior de Ingenieros Industriales). del Cuer~
po de Profesores AdjuntOlde Universidad.

Lo digo a. V. 1 pan su conocimiento y eteotoa:.
DJOS l1'!ude a V. L .
Madrid, 23 de febrero de 1ll64.-P. D. (Orden de 27 de 'tla1'ZO

de H182), el Dlrector general de Ensefianza Universitaria. miUo
Lamo de EsPinosa.

lIme:. Sr Director general de Enseñanza, Universitaria. '

ORDEN eH: l5 de marzo de 1984 por la. qu. •• con
vocan prus,,", ssleceivat para ingre.o en .1 ClUilrpo
de CatedrcUicoa Numerario. de BachUlMato.. - .

, Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de CatedráUcoa Numerarios de Bachillerato por Orden
del Ministerio de- Educación.y Ciencia de 8 de- marzo de IBM
(.Boletín Oficial del Estado- del 15). Y de conformidad con SU&
bases generales, procede proveer las vacantes oorrespondieo.tet
a dicho Cuerpo.

En su virtud. este Ministerio de Educación ., Ciencia ha di.I
puesto convocar las pruebas para la provisIón da 145 plazaa
del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato previ..
taa como vacantes durante el curso 1Q8t-M. a excepción de 1&1
situadas en las ComunIdades Aut6nomas. con competenclaa
asumidas en materia educaUva.

No se establece ningún cupo de reservas para el turno libre.
de acuerdo con lo que se dispone en la disposición adicional
segunda. de la Ley 7011978. de 26 de diciembre (.BoleUn 0f1c1&1
del Estado. de 10 de enero). pOr no existir penanal alguno OOD
derecho a part.1clPar por dicho'cupo.

Asimismo, y por idéntica razón. no procede convocar ninp
na plaza por la reserva que se establece en la disposición traD
sitoria del Real Decreto-Iey 411983. de 4 de agosto (..Boletín
Oficial del Estado. del 3l).

Bases de la convocatoria

l. SISTEMA SELECTIVO Y DISTR1BUCION DE VACANTES

Las plazu convocadas se distribuiráD' por asignaturaa en 1&
forma que se indica a continuaci6n:

Ciento cuarenta y c1nco plazas para el tumo de concurso
oposici6n libre. que constará de las fases de concurso. oposi
ci6n y pricticas. La distribución por asignaturas sem:

Filosofia ... ... .•. ... ... .., ... .... 11
Griego '" .oo ••• '" • •• -... • •• ~'o
Latln ... ... ... ••• ••• ••• 1
Lengua ., Literatura Española 10
Geograf:ta e Historia oo. oo. ... '0, ••, 10
Matemáticas ... ... ... .•. 10
Flslca y Qu:tmica '" .•• U
Ciencias Naturales ;•.••.••••0... 10
Dibujo oO, oO •••••••• " " o•••• 0 10
Francés ~. oo oO, ••••oo S
Inglés oO, oo' •••• _ oo. ••• 38

1I. DETERMiN ACION y' PUBLlCACION DE VACANTFS .......

Para determinar las cátedras. concretas que, una. vez resuelto
el concurso de traslados, hayan de corresponder al concurso-
oposici6n. se realizará el oportuno sorteo con arreglo & 101 si
guientes criterios:

al Se confeccionará una relación Po!' cada asignatura en
la que figuren las plazas que- hayan resultado vacantes en el
concurso de traslados del Cuerpo de CatedráUCOI NumerariOjl
de Bachillerato;

. b) Se extraerá al azar un número qUe habrá de carraspeo..;.
dAr a una vacante de 1& relación a que se refiere el apartado
anterior.

el La vacante determinada, según el apartado b). corree
pondere al concurso-oposici6n Ubre; la siguiente, al c.:meuno de
méritos; la siguiente de nuevo, al concurao-oposiclÓD libre, "1
asi sucesivamente. hasta finalizar la adludicación de vacantu.

La relación de 'cátedras concretas que h&yan correapondldo
a. las plazas convocadas en cada. turno se publioatá en el .EJO..
letin Oficial del Estado•.

m. CONCURSO-OPOSICION LIBRE

l. Condtetones que deben reuntr l08 asp_irant.,

1.1 Ser espafiol.
1.2 Tener cumplidos los dieciocho aftoso
1.3 Estar en posesión o reunir las condiciones para que les

pueda ser e'lpedldo el· titulo de LicencIado.
1.4 No padecer enfermedad ni defecto fisico o PsíQ.uico in

compa.tible con el ejercicio de la docencIa.
1.5 No hallarS13 ",parado, mediante expediente diacipliLnario,

del servicio de la Administración de! Estado. instituc1oo,al... aut6
noma o local. ni hallarse inhabilitado Para el ejercido ae fun
cianea publicas.

1.6 Comprometerse a cumplir, como requisito previo • la
toma de posesión, el Juramento o· promesa previsto en el Real


